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SECRETA EA D13
MEDIO AM ‘IENTE

Y RECURSOS NATURALES

4 INFORMACION SUJETA A CLASIFICAGION: La presenie informacidp queda sujeta 8 I85
, ’ disposlciones aplicabiss en maieiia d9 transparencia.

. For an uso responsable del papei, ias copies de
conocimienio de este asunto son remitidas via eiectrénica.

FECHA DE EXPEDICION:

\‘ I: CIUDAD DE MEXICO,A 1 5 NOV 2018

No. de BITACORA I OFICIO No. DGGIMAR.710i
09/AH-0990/10/16 0 1 0 3 1|?

Autorizacién para la importacién tie plaguicidas, nutrientes vegetaies, sustancia's y materiaies téxicos o peligrosos
Con fundamento an Ios articuios 135 fraccién IV 153 fraccién VIE de Ley General (is! Equilibrio Ecolégico y la Proieccién ai Ambiente; 1, 2 fraccién I. 3 iraccién II, 30. 31, 32 y
33 del Reglamento en Malaria d9 Regisims. Auiozizaciones de importacién y Exportacién y Cedificados de Exporiacién de Piaguicidas, Nutrienies Vegetales y Susiancias y
Matefiales Téxicos o Peligrosos; 29 iraccién i. X XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naiuraies; el Acuerdo que Establece la
Clasflcaeion y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacibn esté sujeta a Regulacién par parie de 185 Dependencias que iniegran Ia Comisién Intersecretarial
para 91 Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizanies y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificaci n y codificacién d6 mercancias cuya importacién
y exportacién es‘té suieta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naiuraies y demés disposicio es aplicables, se expide Ia presente auiorizacién
de imponacion a {ever 69 la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL , R.F.C. 6 c.u.R.P. VIGENCIA iNlCIAL
SCOTTS DE MEXICO. S.A. DE c.v. 1 I” NOV "I
Av. E. MARTINEZ LARA N. 110 . , . , SME990910V85 J ZIIIE
MILIMEX SANTA ROSA , . I; i j 1}: 1‘ I ' . VIGENCIA FINAL
C.P. 66614. APODACA,NUEVO LEON ' . . V -. x 27/09/2017
Teiéfpno 01 (81110038300; Fax 01 (81) 10018300 .
Corre‘p-e: Iuisa;fuiz@scotts.com

NOMBRE COMERCIAL
CONTRACT PELLETS / HALCON PELLETS / HALCON RODENTICIDE I TOMCAT RQDENTICIDA GRANULADO (BROMADIOLONA)
NOMBRE QUiMICO I EUPAC
3-[3-(4’-Bromo(1,1'—bifenii)—4-il)-3-hidroxi-1-feniI-pI'opii]-4-hIdrox1-2H 1benzopiran-2 ona
CATEGORIATOXICOLOGICA _, OAS : , . . . ESTADO FISICO

|V ‘ 28772-56 7 »; 2 sOUDQ .
CONCENTRACION EN (%)000MP03ICION a if * V . . .. x
NOMINAL: 0.;0050 MINIMO: 000475; MAXIMO: 000525
CANTIDAD , . » UNIDAD DE MEDIDA CANTIDADUMT UMT. ~ FRACCION ARANCELARIA10000 KILOGRAMOS = . » 10,000 r ‘ ‘ IKILO ‘- . .: ‘ -- 3808.99.99
OBJETODELAIMPORTAGEON - ~. ~ ' I 2 .
DISTRIBUCION. . , -. » »
PAis DONDE SE ELABORAO___. PAISDEPROCEDEN‘CIA‘ ; ADUANADE ENTRADAPRODUCE EL PRQDLICTO _- . x = , > j .w. ~ """ :-. '- LISA. . / ‘ r AERpPUERTO INTER ACIONAL DE LA\ -- ' ’ g j; CIUDAD DE MEXICOI -. _ _ , > » ‘ ‘ . ALTAMIRA TAMAULIPAS {

- -- . MATAMOROS TAMAULIPAS\ - ' - - . NUEVOLAREDQ,TAMAULIPAS.

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION iNTEGRAL
DE MATERIALES Y ACETAQD DESARIESGOSAS

I

LA PRESENTE AUTORIZACION DTORGA BAJQ LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO é

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320, Dei. Miguel Hidaigo,
Ciudad de México. Tei; 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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, l j l
CONDICIONANTES DE LA AUT’ORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. \

\

ll. Esta autorizaclén, podré ser revocada por la autoridad competente al incumpllmiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. 0 bien por la vioiacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental/que en su caso pudiera originarse asr’ como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. *

lll, En caso de ocurrir un derrama, infiltracién, descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, "deberé avisar de
lnmediato a la Procuradur§a_ FeQeral de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competenles, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su-Prcjgra'ma de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedicién de la presente autorlzacién 5e recibié cbmo requisito previo el permiso de COFEPRIS nt’Jmero 163300121A1109

(

‘ “ - ‘. CMJ/JASL/Je‘R/Nj FC

C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestlén para la Proteccién Ambientai: Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendl, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuerlos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javler Ramos Rodrlguez, Subdirector cle Analisis de Rtesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presents.


